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 PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^8ina D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes D. Jaime, Dona 
Beatriz y D.‘* María Cristina, continúan sin no- 
vMad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás perso
gas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 29 mayo 1912)

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Diño. Sr.: Vista la necesidad de conocer con 

^actitud el mobiliario y material que poseen 
38 Escuelas públicas, como base para su au- 
^ento o renovación,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar: 
t° Todos los Maestros de Escuelas públicas 

Aviarán a la Dirección general de Primera en- 
S6Úanza, autos de l." de octubre próximo, un m- 
v®ntario detallado del mobiliario y material de 
^seftanza que a la fecha posean sus respec- 
lvBs Escuelas.
. Estos inventarios se cursarán por conducto 

l*6 los Inspectores, quienes certificarán la au- 
^tioidad de la Arma del Maestro. En las Es

cuelas graduadas firmará el Director o Direc- 
t0‘2 0 Los inventarios consignarán en grupos 
separados el mobiliario y el material, y cada 
uno de éstos comprenderá los particulares si
guientes:

a) Para el mobiliario:
Clase o modelo de las mesas blancas. Numero 

de ellas, detallando el de cada modelo si la Es
cuela posee varios. Procedencia (adquisición di
recta por el Maestro; compra del Ayuntamiento 
respectivo; compra por virtud de subvenciones 
del Ministerio; donativo y de quién). Fecha de 
la adquisición. Lo mismo con respecto a los de
más objetos del mobiliario.

b) Para el material de enseñanza:
Modelo o autor de cada una de las especies 

de material, distinguiéndoles con toda precisión. 
Número de cada una. Procedencia como en el 
mobiliario. Fecha de la adquisición.

Estos inventarios podrán redactarse en for
ma de cuadros, manuscritos o impresos, con 
las casillas correspondientes para comprender 
todos los particulares indicados.

3 .° Todos los años, en igual fecha, se repetí- 
rá el inventario, con la simple adición o supre
sión de altas y bajas.

4 .° Los Maestros que no cumpliesen la obli
gación a que se refiere la presente Real orden 
incurrirán en responsabilidad por desobedien
cia, cuya primera sanción será perder el dere
cho a recibir durante dos años auxilio de mobi
liario y material por parte del Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para su oonc
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cimiento y demás efectos. Dios guarde V. I. mu
chos años. Madrid 13 de mayo de 1912.—Alba.
—Sr. Director general de Primera enseñanza.

{Gaceta 28 mayo 1912).

_____ SECCION SEGUNDA

1031800 m DB LA D8 U8AG02A
CIBOULAB

Los tristísimos sucesos ocurridos en Villa- 
rreal, provinciade Castellón; los requerimientos 
de la opinión pública y ios deberes de mi cargo, 
llévanme a proclamar una vez más la imperiosa 
necesidad deque antes de autorizar cualquier 
clase de espectáculos públicos, principalmente 
los de cinematógrafo, se obtenga por las Auto
ridades la absoluta seguridad de que tanto los 
edificios como los aparatos y máquinas a ellos 
destinados no ofrecen el menor peligro para 
los espectadores.

Y en consonancia con ello y para la más exac
ta y fiel observancia de las disposiciones vi
gentes;

He acordado prevenir a todos los Sres. Alcal
des, que sin perder momento y sin excusa algu
na, bajo su más estrecha responsabilidad, prac
tiquen detenidas visitas de inspección a todos 
los edificios o locales donde funcionan cinema
tógrafos o cualquiera clase de espectáculos, y 
si no llenaran los requisitos exigidos por el Re
glamento de 27 de octubre de 1885 y la Real or
den ciroularde 15 de febrero de 1908, decreten 
en el acto su clausura, dando de ello cuenta a 
este Gobierno; y en el caso de que bajo cual
quier pretexto se tratase de incumplimentar di
chas órdenes, se corrijan las infracciones con 
severidad y energía, sin perjuicio de comuni
carlo a este Gobierno por telégrafo o por pri
mer correo. La importancia de este servicio y 
el deber en que los Sres. Alcaldes se hallan de 
prestarle la más asidua y exquisita atención, no 
dará lugar a la aplicación de sanciones autori
zadas por las leyes Municipal y Provincial, 
caso de desobediencia o tolerancias mal enten
didas, con las cuales será inexorable este Go
bierno.

De la presente circular se acusará recibo 
por primer correo.

Zaragoza 30 de mayo de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e íb o s

SECCION QUINTA

REGIMIENTO CAZADORES DE LOS CASTILLEJOS,
18." DE CABALLERIA

El día 9 del próximo mes de junio, a las diez 
de la mañana, se verificará en el cuartel de To
rrero que ocupa esto Cuerpo, la venta en pú
blica subasta de un caballo do desecho que tie 
no el mismo.

í,o que se hace saber para conocimiento do 
los que dosoou tomar parto en la licitación.

Zaragoza 26 de mayo de 1912.—El Coman
dante mayor, Rafael L‘ Hanourt.

SECCION SEXTA
Aguarón.

Del 1 al 15 de junio próximo se hallará ex
puesto al público el apéndice al amillaramion- 
to, baso del repartimiento del año 1913, en la 
secretaría del Ayuntamiento de esta villa.

Aguarón 27 de mayo de 1912. —El Alcalde. 
Luis Barbod.

Ambel.
Durante los plazos reglamentarios de cinco y 

quince días respectivamente, estarán de mani
fiesto en la secretaría de este Ayuntamiento, 
desde el l.° de junio próximo, el recuento de la 
ganadería de este término y los apéndices al 
amillaramiento de esta villa por rústica y ur
bana para el año 1913. 3

Ambel 27 de mayo de 1912.—El Alcalde, Luis 
Marquina.

Alborge.
Desde el día l.° al 15 de junio próximo, am

bos inclusive; quedarán expuestos al público, 
en la secretaría del Ayuntamiento, a los efectos 
reglamentarios, los apéndices al amillaramien
to para 1913.

Alborge 27 de mayo de 1912.—El Alcalde, 
Luis Burillo.

Calatayud.
Desde el día l.° al 15 del próximo mes de ju

nio estará expuesto al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, el apéndice al amillara
miento de la riqueza rústica de este distrito mu
nicipal, a los efectos de la contribución para 
el año 1913, en cuyo plazo se oirán las reclama
ciones que se presenten.

Calatayud 28 de mayo de 1912.—El Alcalde, 
Francisco Lafuente.

Los Fayos.
Del l al 15 del próximo mes de junio se ha

llará expuesto al público el apéndice al amills- 
ramiento de la riqueza rústica, para que sea 
examinado por cuantas personas lo tengan p01’ 
conveniente, a los efectos reglamentarios.

Los Fayos 28 de mayo de 1912.—El Alcalde. 
Florencio García.

María. .
Desde el día 1.” al 15 del próximo mes de j11' 

nio se hallará expuesto al público, en la secre
taría del Ayuntamiento, el apéndice al amill8' 
ramiento formado para el año de 1913; en cuyo 
plazo se admitirán cuantas reclamaciones se 
presenten. ,

María 27 de mayo de 1912. -El Alcalde, Six
to Puértolas.

Miedes.
El apéndice al amillaramiento, formado p8ra 

el año 1913, se halla de manifiesto por quio°e 
días en la secretaría del Ayuntamiento, para l°s 
efectos reglamentarios.

Miedes 29 de mayo de 1912.- El Alcald0' 
Gaspar Jimeno.

Monegrillo, .
Desde l.° al 15 de junio próximo estará d 

manifiesto al público, on la secretaría do es10
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Ayuntamiento, el apéndice al amillaramiento 
de este término, que ha de servir de base para 
la contribución de inmuebles en 1913, a los efec
tos reglamentarios.

Monegrillo 28 de mayo de 1912.—El Alcalde, 
Ambrosio Campos.

Monreal de Ariza
Se halla depositada para que quien acredite 

sor su dueño, se presente a recogerla sufra
gando los gastos ocasionados por la misma, en 
el término de quince días, una yegua de las si
guientes señas: pelo negro, de dos a tres años 
de edad, de cinco cuartos de alzada, herrada de 
las cuatro extremidades, la cola recortada; ade
más lleva un aparejo de castillejos y una man
ta encima del aparejo y una cincha con preta- 
dera de cuerda.

Monreal de Ariza 27 de mayo de 1912.—El 
Alcalde ejerciente, Félix Morón.

Nonaspe.
Formado el apéndice al amillaramiento de 

este término municipal para el próximo año de 
1913, se hallará expuesto al público desde el 

al 15 de junio, en cuyo plazo se admitirán 
dantas reclamaciones se formulen.

Nonaspe 27 de mayo de 1912. — El Alcalde, 
Aaroiso Castañer.

Osera.
Por dimisión voluntaria del que la venía des- 

6Q1P9ñando, se halla vacante la plaza de Médi- 
titular de esta villa y su anejo Aguilar, dis- 

WBtc un kilómetro próximamente de este 
Pueblo.
, Su dotación consiste en 1.250 pesetas, cobra- 

del presupuesto municipal por trimestres 
'Pícidos, por la asistencia a veinte individuos 
Próximamente, y otras 1.250 pesetas que ha de 
^-•rar de los vecinos de ambos pueblos, por 
^conducciones entre los mismos, y con arre- 

"■°a los pactos que obran de manifiesto en la 
jetaría del Ayuntamionto.
^empo para solicitar, treinta días.

JAsera 28 de mayo de 1912.—El Alcalde, Flo- 
encio Gascón.
p. Pinssque.

^.apéndice del amillaramiento de la riqueza 
191qlCa N urbana de este pueblo para el año 
tía i qu^da expuesto al público, en la secreta- 
^íit io ^juntamiento, del 1 al 15 de junio pró- 
isil’ns6Que 27 de mayo de 1912.—El Alcalde, 

Mañero.
-p Sestrica. 

tí-) ^’uado por la Junta de mi presidencia el 
í| .Cimiento vecinal que ha de sustituir en 
811 -? actual al de consumos, queda expuesto 
ÍHp. **co, eu la secretaría del Ayuntamiento, 

el plazo de quince días, que finarán el 
Msi'1 Próximo junio, a las diez y nuevo del 

611 cuyu Per*0^0 80 admitirán reclama-

lodnJa toisma oficina se hallarán de manifies- 
I o al 15 de junio los apéndices al amilla- 

F°r rustica y urbana, que han de sor- 
’>ase en los repartimientos para 1913.

''ier1L-P*ea de mayo de 1912. — El Alcalde, 
98 Gómez.

Tarazona.
Los apéndices al amillaramiento de las rique

zas rústica y urbana, formadas para el año 
de 1913, se hallarán expuestos al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, durante las 

! horas de oficina, desde el día 1 al 15 del próxi- 
' mo mes de junio.

Tarazona 26 de mayo de 1912.—El Alcalde, 
, Luis García.

Toaos.
Por término de ocho días se hallará expues- 

i to al público, en la secretaría de este Ayunta
' miento, el apéndice al amillaramiento del año 
actual.

Tosos 25 de mayo de 1912.—El Alcalde, FuL 
, gencio Felipe.

Viertas.
Por término de quince días, contados desde 

i el l.° al 15 del próximo mes de junio, quedan 
I expuestos al público, en la secretaría de este 

Ayuntamiento, los apéndices de las alteracio
nes sufridas por los vecinos y terratenientes 
forasteros en la riqueza inmueble, a los efectos 
reglamentarios

Vierlas 27 de mayo de 1912.—El Alcalde, 
Pascual Torres.

Villarroya de la Sierra.
Conforme a lo mandado y para conocimiento 

de los interesados, estarán expuestos al públi
co en esta oficina, desde el día l.° al 15 de ju
nio próximo, los apéndices al amillaramiento y 
al registro fiscal de este término, formados para 

i el año 1913.
Villarroya de la Sierra 27 de mayo de 1912.— 

El Alcalde, Modesto Gargallo.
Villarreal del Campo.

X los efectos reglamentarios, se hallan ex
puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Por cinco días, el expediente general de re
cuento de ganados para 61 año próximo do 
1913; y

Del l.° al 15 de junio próximo, el apéndice al 
amillaramiento formado para el referido año 
1913, en cuyos plazos se admitirán cuantas re
clamaciones se formulen.

Villarreal del Campo 28 de mayo de 1912.— 
El Alcalde ejerciente, Félix Lázaro.

Viver de la Sierra.
Desde el día 1? al 15 de junio, ambos inclu

sive, se hallarán expuestos al público, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, los apéndices al 
amillaramiento, a ios efectos reglamentarios.

Viver de la Sierra 28 de mayo de 1912 —El 
Alcalde, Pedro Joven.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION^DE JUSTICIA

Bu.jo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en lasdemás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les Jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se ’es cita, llama y emplata, encargándose a todas
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te
to de Marina Militar.
FERRANDO DE VAL, Blas; de unos treinta 

años casado, hijo de Macario y de Rosa, domi- 
cUiado últimamente en Zaragoza; comparecerá 
dentro del término de diez días en el Juzgado 
de instrucción del distrito de San I ablo de la 
misma ciudad, con el fin de recibirle'declara
ción indagatoria y constituirse en prisión pie 
ventiva en virtud de causa sobre estafa.

RUIZ MIGUEZ, Francisco; hijo de José. y de 
Dolores, de treinta años, peluquero, soltero, 
natural de Alcalá de Guadaira, domiciliado últi
mamente en Sevilla, Escoberos, ocho; procesa
do en causa por uso de nombre supuesto com- 
nareoerá, en término de diez días, ante el Juz 
gado de instrueeión de Calatayud, para ser re
ducido a prisión por dicha causa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación y requerimiento.

El Sr. Juez do instrucción del distrito dj1 
lar de esta ciudad, por providencia de hoy, dic
tada en la ejecutoria de causa seguida sob e 
hurto contra José Pont Broch, cuyo actual pa
radero se ignora, ha acordado se le haga saben 
mediante la presente, que so insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, que poi sen
tencia dictada por la Sección primera de esta 
Audiencia provincial con fecha ocho de eneio 
úlumo se le condonó a la pena de cuatro meses 
v un día de arresto mayor, accesorias de sin 
pensión de todo cargo y derecho de sufragio 
durante igual tiempo y al pago de ias costa 
nrocesales, y a que indemnice a Francisco Mo- 
íeno con ta suma de veintiuna pesetas sirvién
dole para el cumplimiento de la condena la m 
íad de tiempo de prisión preventiva sufrida 
ñor dicha causa; acordando también se '.cquie 
ra a dicho procesado para el pago de la mdei 
nívfloión a que fué condenado.

Zaragoza veintisiete de mayo de mi ' 
nientos doce.— El Secretario, P. O. de D Ko 
mualdo Paraíso, Cándido Arregui, Oficial ha u- 
litado.

Mwnrcsa.
D Juan Antonio Monserrat y Garín, Juez do
D instn,cri6n de la ciudad de Manresa y su

Por '.d presente, que se expide en méritos de 
la causa criminal que instruyo sobre haliaz 
mi del cadáver de un hombre desconocidi), 
fas dos del día veintidós del actual en la vía do 
ferrocarril del Norte, frente a la estación de 
pueblo do Rajadell, de este partí.lo ?
h iv demás circunstancias no constan, se cita 
d^COmpareoenoia ante este Juzgado a los pa- 
rientee más próximos del interfeoto y a cuantos

testio-os puedan dar razón de él, dentro del tér-

constar quedioho sujeto llevaba un saco y ves
tía americana de algodón azul, ‘’^meoo y p 
talón de pana listada, alpargata negra, camiM 
ta del mismo color con listas azules y encarna 
das, camisa blanca, faja encarnada ;gorra 
algodón color ceniciento, c8'0®1"166 ip, 
color amarillo, todo estropeado a pedazos n 
vaha un pañuelo blanco con las mimahs J-V 
con tres listas; otro pañuelo, también c v g 
dón y las iniciales M. V.; otro pañuelo d algo 
dón negro y listas blancas, que le servia de o 
bato con un imperdible; tres o cuatro trapo 
de algodón blanco, un negr0 t d uD 
de metal, un metro de doble decímet^ 
manguillo de pluma de hueso, unas
bolsiHo, un almanaque de mil Zara-
ve regalo de la peluquería de Plácido, de 
fajina libreto con cubiertos 
dos apuntes de gramática
tarjeta postal iluminada con el retrato de

Dado en Manresa a veinticmco do y^ 
mil novecientos doce. —. 
serrat. -Por mandato de S. S., José Vidal.

par t e NO OFICIAL^^,
Comunidad de regantes de El Fra8nOd0
Aprobados definitivamente los pro^cto^^

Ordenanzas y Reglamentos de la 
Sindicato y Jurado de riegos de la E^a 
Baja y Balsa de San Sebastián en Junt. 
ral celebrada al efecto, y a fin de t ai 
miento a lo dispuesto en la Real oí le 1¡cOi 
de junio de 1884, quedan expuestos al p^ g 
por término de treinta días y horas de t 
doce de la mañana, en la secretaria del Ay e 
tamiento, donde podrán examinarse hb.0® 
por los interesados y presentar cuanta, 
maciones sean pertinentes. pre^J011'

El Frasno 27 de mayo de 1912.-EI ríe» 
te, Evaristo Monteagudo.  _

Sindicato de riegos de Garfil»® 
de Torres de Berrellen.

Para proceder al examen de las cuentas ) 
ingresos y gastos del ano 1911, .so . eo, 
Junta general para el día 9 de jume. 
y hora de las tres de la tarde; cuyo' 9ist»' 
lugar en uno de los salones de 
riel. Si por falta de numero no pudierai to 
acuerdo, tendrá lugar en segunda co 
el día diez y seis del mismo mes, a ig 
en dicho sitio. ,

Torres do Berrellén 25 de do
Presidente, Antonio Causapé I érez. .

riTPBESTA DEL HOSPIOTO


